
 
 
 
RAD. 2020-00247-00  
FILIACION NATURAL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Q.,  Septiembre trece de dos mil veintidós (2022) 
 
Previo a ordenar  la exhumación para la toma de muestras (ADN) del tejido ósea 
del señor FENIVEL CASTRO DUCUARA, en su condición de causante dentro de 
las presente diligencias de FILIACION NATURAL por la señora AYDETH ISABEL 
ALVAREZ PINEDA, quien representa los intereses de su hija menor JIMENA 
CAUSIL ALVAREZ, e igualmente, los de su nieto LIAM FENIVAL CAUSIL ALVAREZ 
en contra herederos indeterminados del causante FENIVAL CASTRO DUCUARA,  
se dispone requerir a la parte demandante para que informe al despacho el lugar 
donde  se inhumo el cadáver del causante,  con todos sus datos, cementerio, 
numero de bóveda, ciudad  etc., ello como se dijo antes para proceder a ordenar la 
respectiva exhumación, habida cuenta que no reposa mancha de sangre a ordenes 
de  la Fiscalía General de la Nación, .  
 
De otro lado, se deja en conocimiento de las partes el  anterior oficio DSA-20600-
01-01-143-200  del 2 de Agosto de 2022,  procedente de la Fiscalía General de la 
Nación, donde da cuenta que en esas dependencias no  reposa muestra  no mancha 
de sangre que corresponda al señor FENIVAL CASTRO DUCUARA.  
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ´ 
JUEZ 
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